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ANTECEDENTES: 

DESCRIPCIÓN: 

SE EXPIDE LA LICENCIA POR PRIMERA VEZ, LO QUE DÁ ORIGEN A RENOVAR CADA ANO. 

CONDICIONANTES: 

J. SE m:DrnA Tfü\MITJ\ll U\ !ffNOVi\CIÚí I COílíll:5POl'JDl!:í'H 1: '/ P/\flA El.lO SE REt}UE[!lílJ\ LA Pf!ESl:N fl\UÚM m NUEl/,t\ SOLIC!flHJ m LICENCIA l� Olí\$ IH-fl ES 
DE lA H.CIIA DE VENCIMIENTO DE LJ\ UCEMCIA PARA AMUNCIOS, 

11. ESTE DOCUMENTO NO Tl:NDflA VALIDEZ COMO LICENCIA SI CARECE DE LAS FIRMAS AUTORIZADAS, SELLOS DE IA ouu:ccióN DE IMAGEN URílANA, TESÜRERfA 
MUNICIPAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE DESAHll.OLLO Tf.RRITOíllAL UHBANO SUSTEMT/\01.E. 

111. ES ODUG1\C!Ófll DE LOS PAHTICULARES CUMPLIR CON l.J\S Dl5POSICIONE.S OH BEGlAMHlTO DE IMAGEN Y PAISAJE urrnAi'JO DEL MÜNt(IPIO DE TUI.UM,
Q.ROO., RESP�TAR El ESPACIO PÚBLICO y CONSERVAR LAS ÁREAS vrnDES, JARDINES y ÁROOLES EXISTENTES. 

IV, lA PRESENTE LICENCIA AVALA IJNICAMHfH LA CANTIDAD DE Al'HJNC!OS COi'-l LAS ESPE(IFICACIOi'lES QUE EN El.LA 5€ mscurnHJ, ().UEOi\ PHOMlíllbO INIClr\n 
ClJJ."\LQ\Jlrn INSTALJ\Cl()r,J, ELEMENTO O COl.OCAR ANlJNC-105 O PROPAGMJDA sin L-1\ PHEVIA1\lJTOmZACIÓN O PERMISO. 

V. CUANDO EN EL TIEMPO DE SU VIGENCIJ\ SE PRODUlCI\N CAMBIOS Hl LOS Dl\"FOS QUE EM El.LA SE OESCíllBE; MODIFICACIÓN t\l PROYECTO DE FACMADi\ OA LA
lMAGEf\l DEL ESTAl3LF.CIM1ENTO APROOADO; Y/O A LOS ANUNCIOS, LETREROS 'I PU BU DAD QUE PRETHJDA Aflt\DIRSE, DJ\ MOTIVO DE PRE.?ENTAR UNA NUEVA SOLICITUD Y 
CUBRIRSE El MONTO INTEGRO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIEMTES. 

VI. QUEDA PROHIBIDA lA COLOCACIÓN DE ,i.\NUMCIOS EN MONUMENTOS, PLAZAS'/ LOS JARDINES PÚBLICOS, fl UHJTES PEATONALES O VEHICULARES, AS! COMO EN
SEÑALÉTICA VIAL, POSTES, ÁRBOLES'( DENlAS MOBIU1\RlO unoANO DE lA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO EN ÁREA$ COMUNES RELATIVOS EN LOS FRACCIOMAMIENTOS Y 
CONDOMINIOS; 

VII, SE DEBERÁ INCORPORl\íl LOS rnnrn1os INDICADOS EN U HEGlAMHHO MUNICIPAL, EN CUMJTO ¡\ LA SEf.í/\UZJ\CIÓN, MATfíllALES V G/\MA DE COLORES, 
QUEDA PHOlllBIDO UT!ll2AR CO!.OfH:5 Píl!MJ\íllOS: AMAHILlO, AZUL Y ROJO; COLORES SECUNDARIOS: MORADO, VERDf Y MAHANJA; cmoms HRCIArHOS Y COLORES 
HUORESCHITES; EVITANDO TAMBIÉN EL ABUSO DEL BLANCO V MEGRO PUROS, 

VIII. LA PRESENTE 1\UTORtZACIÓN NO PERMITE MODIFICJ\íl IJ\ DENSIDAD DEL PREDIO, Y NO AUTOnlZA LA CONSTRUCCIÓN DE OBM ALGIJMA, ASÍ COMO TAMPOCO 
AUTORIZA El INICIO DE OPERACIONES COMERCIALES, PARA CUALQUIER HECTO OEDERÁ REALIZAR LOS TRÁMITES, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ANTE OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL QUE CORRESPONDAN. 

IX. EST/\ LICF.Nf.lA NO PREJUZGA SOOfiE LA CALIDAD DEL PROMOVENTf., su PERSONALIDAD A LA l.t:GITIMt0/\0 soonE El TIWLO O ornECHO QUE OSTENTA Y EN 
CONSECUENCIA 1'10 GHIEílA MAYOR DEnECMO DEL QUE LE CORRESPONDA CONWRME J\ IA LEY. 

El JNCUMPHMIF.NTO Y/O INFRACCIÓN m: U\S CONDICIONANTES ANTES DESCRITAS, srnA MOTIVO PARA 5U5PEi\JDrn Y/O CU\USURAfl fL ESfAf!LEC/MIEN'fO, ll51 COi\lJO 
N\f!A REVOCA,'l LA PRESl:NTf L/CfNCIJl, SIN PfnJUIC/0 DE U!S SANCIONES QUE EN su CASO connESPONfJAN. 
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